
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, con relación a la pregunta escrita 11-26/PES-00003 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), tiene el honor de remitirle la siguiente información: 

En contestación a las mismas, el Servicio de Ganadería hace constar lo siguiente:

En respuesta a la pregunta escrita de UPN en la que solicita información sobre el motivo de la variación en los datos de censo total de perros y gatos registrados en la Comunidad Foral de Navarra entre 2024 y 2025, comparados los datos facilitados en los expedientes 11-25-PEI-01074 y 11-24-PEI-00837 le informamos de lo siguiente:

1. Datos facilitados en el expediente 11-24-PEI-00837

NÚMERO TOTAL DE PERROS Y GATOS INSCRITOS A FECHA OCTUBRE 2024

	
	PERROS
	GATOS

	Perros y gatos inscritos en el registro de identificación de animales de compañía de Navarra (RIACNA)
	138.645
	17.805


2. Datos facilitados en el expediente 11-25-PEI-01074

NÚMERO TOTAL DE PERROS Y GATOS INSCRITOS A FECHA DICIEMBRE 2025

	
	PERROS
	GATOS

	Perros y gatos inscritos en el registro de identificación de animales de compañía de Navarra (RIACNA)
	114.307
	24.473


3. Explicación de la variación de los perros y gatos registrados

· Perros registrados: el número de perros registrados entre octubre de 2024 y diciembre de 2025 ha disminuido en 24.338 perros. La principal razón de este descenso se debe a la actualización de RIACNA a través de la puesta en marcha del procedimiento de bajas de oficio que se efectuó en octubre de 2025. Como consecuencia de este proceso se dieron de baja 22.411 perros registrados con más de 20 años de edad y sin vacunaciones de rabia registradas en los dos últimos años. El resto de variación obedece al balance entre las altas y bajas de perros comunicadas por sus propietarios.

Es previsible que el censo de perros registrados siga disminuyendo en los próximos años debido a que algunos animales que no se han dado de baja de oficio posiblemente estén fallecidos, sin que sus dueños hayan comunicado la baja. El censo de animales registrados se irá acercando al censo real conforme se vayan realizando posteriores actualizaciones a través de las bajas de oficio o por campañas de comunicación de datos a propietarios.

· Gatos registrados: el censo de gatos registrados entre octubre de 2024 y diciembre de 2025 ha experimentado un aumento de 6.668 gatos. Para entender este incremento hay que recordar que desde el 30/11/2022, fecha de entrada en vigor del Decreto Foral 94/2022, es obligatoria la identificación de los gatos con microchip. Con anterioridad a esa fecha, en RIACNA constaban registrados cerca de 7.000 gatos.

A principios de 2023, Gobierno de Navarra en colaboración con el Colegio de Veterinarios llevó a cabo una campaña de información sobre la nueva normativa en la que se enviaron carteles y folletos a las clínicas veterinarias y a los ayuntamientos para su difusión. Entre otros aspectos, se incidía en la obligación de identificar con microchip a los gatos, tanto a los de particulares como a los integrantes de colonias felinas.

Desde ese momento, los gatos registrados en RIACNA han aumentado considerablemente. De los cerca de 7.000 gatos registrados antes de la entrada en vigor del Decreto Foral se pasó a 17.805 gatos registrados en octubre de 2024, y a 24.473 en diciembre de 2025. Estos incrementos no se corresponden en su totalidad con un número real de nuevos gatos, sino que aquí se incluyen muchos ya existentes que se identificaron en sus posteriores visitas al veterinario, al informarles éste de la obligatoriedad de la identificación con microchip.

Así pues, no sorprende el balance neto positivo de 6.668 gatos más en el censo de diciembre de 2025 respecto al de octubre de 2024, pues responde, por una parte, a la regularización de gatos existentes y por otra, al alta de nuevos gatos como animales de compañía o como integrantes de colonias felinas. De las altas registradas en el periodo citado:

· Un 37 % corresponden a gatos de colonias felinas, reflejo del mayor número de ayuntamientos que están gestionando las colonias felinas, no sólo esterilizando a sus integrantes sino identificándolos con microchip, como exige la normativa.

· El 63 % restante se refiere a gatos de particulares. De ellos, un 28 % habían nacido con anterioridad al 01.01.2024, es decir, aún se trata de regularizaciones de animales.

En los próximos años se espera que el censo de gatos siga creciendo por:

· La obligación que la normativa impone a los ayuntamientos respecto a la gestión de las colonias felinas.
· La continuidad del proceso de regularización de gatos existentes.
· La tendencia observada en España del aumento de hogares con gatos como animales de compañía.
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra. 
En Pamplona, a 3 de febrero de 2026
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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